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Señores  

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 

SALA CIVIL 

Honorable Magistrada 

Dra. María Patricia Cruz Miranda 

E. S. D. 

 

 

David Gildardo Hoyos González, identificado con la cedula de ciudadanía número 

80.170.369 y tarjeta profesional número 177.172 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, manifiesto al despacho que reasumo el poder que me confirió la parte 

demandada, últimamente, el señor José Gilberto Valenzuela y, de paso, procedo a 

sustentar el recurso de apelación, concedido por auto de 28 de enero de 2021, 

formulado contra la sentencia pronunciada por el Juzgado 21 Civil del Circuito de 

Bogotá, el 4 de agosto de 2020. 

 

Para sustentar el recurso de apelación formulado contra la sentencia antes referida, 

en primer término, debo resaltar algunos eventos surgidos en este trámite como son: 

 

-. Estar demostrado dentro del plenario que los señores Jaime Jairo Pulecio Sierra, 

Rosa Inés Quiroga Vargas y José Gilberto Valenzuela Sánchez han ejercido la 

posesión sobre el inmueble objeto del litigio desde el año de 1996, que derivaron por 

compras sucesivas a la propietaria Eduvina Sanabria, a partir del año de 1984. 

 

-. Estar demostrado que el Instituto Colombino de Bienestar Familiar, adquirió el 

inmueble por adjudicación en la sucesión de la Señora EDUVINA SANABRIA, por 

sentencia Judicial fechada el 31 de mayo de 1990, emitido por el Juzgado 14 Civil del 

Circuito de Bogotá, solo hasta el 11 de diciembre de 1996. 

 

Así las cosas, es palmario que los sucesivos poseedores han ejercido tales derechos, 

de buena fe, apoyados en la confianza legítima, por supuesto que solo hasta el 2014 

vino, de manera arbitraria, la demandante a reclamar derechos de dominio, a 

sabiendas que el inmueble tenía propietarios aparentes, que, sin saber la razón, no 

fueron citados al proceso. 

 

Si bien cierto, por ser el estado, a través del ICBF, propietarios del bien objeto de 

reivindicación, también es verdad que procede la prescripción de la acción 

reivindicatoria, dado que el inmueble es un bien fiscal que admite ser perseguido por 



los particulares, habida cuenta que no es bien público, razón por la cual solicito revocar 

la sentencia en ese punto, y acceder a la excepción propuesta. 

 

Ahora bien, en el evento de no tener prosperidad mi petición anterior, solicito señora 

Magistrada, acceder a la solicitud de reconocimiento de mejoras pedidas en 

oportunidad, por supuesto que contrario a lo decidido por el a quo, está demostrado 

dentro del expediente que mis poderdantes, este último, tiene derecho a su pago, todas 

vez que de las escrituras de venta de derechos de posesión se evidencia que la 

compra incluyó dicho rubro y que no es cierto, como lo expreso la juez de instancia 

que la parte demandada no había demostrado el valor de las mejoras, ni mucho menos 

que hubieran sido plantadas por los sucesivos poseedores. 

 

Es evidente señora Magistrada, que de autos se colige, sin lugar a duda, que de los 

dos dictámenes que reposan en el plenario, se evidencia que las mejoras fueron 

realizadas en su momento por el primer demandado, señor Jaime Jairo Pulecio, sin 

que ese supuesto probatorio hubiera sido desvirtuado en la demanda. 

 

Por todo lo anterior, solicito señora Magistrada, revocar lo atinente a las mejoras 

negadas en la sentencia apelada, y en su lugar, previo estudio de los trabajos 

periciales, se acceda al pago de dichas mejoras. 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

DAVID GILDARDO HOYOS GONZÁLEZ 

C.C. No. 8017369 de Bogotá 

T.P. No. 177.172 del C. S. de la Judicatura. 

 

 

 

 

 

 



SEÑORES: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ D.C.  
-SALA CIVIL- 

Magistrado GERMAN VALENZUELA VALBUENA  
E.                         S.                               D. 

 
 

 
REFERENCIA:   ORDINARIO 2010-705 

DEMANDANTE: OMAR CAMACHO PINZON  
DEMANDADO:   CARLOS CALDERON QUINTERO 

  
       
 

JOHN JAIRO GIL VACA, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 

identificado como aparezco al pie de mi firma, Abogado en ejercicio, inscrito 

con la T.P. No. 37.895 del C.S.J., obrando en mi calidad de apoderado de la 

parte demandante, por medio del presente escrito manifiesto al Honorable 

Magistrado, que conforme a lo normado en el artículo 318 C.G.P. formulo 

recurso de REPOSICIÓN en contra de su última providencia de fecha Cuatro 

de febrero del  corriente año, mediante la cual niega la de nulidad elevado 

por el suscrito en la actuación procedimental desplegada por el Honorable 

Tribunal , relativa a los autos de fecha 16 de julio y 4 de agosto del año 2020, 

ello esencialmente el aspecto que para dichas datas  su Despacho había 

perdido competencia para dirimir el conflicto jurídico planteado.  

 

ARGUMENTOS PARA LA REVOCATORIA 

 

- Señalo en primer lugar que la perdida de competencia a que hice 

alusión en el escrito respectivo, corresponde a un supuesto   objetivo y 

opera de pleno derecho, de donde no podía el Tribunal abrogarse una 

competencia que ya había perdido, pues, aunque existiese de por medio 

providencia que avocase la misma, ella no la podría devolver. Es decir, 

no obstante, se profirió el auto del 16 de julio del año próximo pasado 

a efectos admitir el recurso y correr traslado para sustentarlo por el 

recurrente, este auto es totalmente ilegal e ineficaz, pues no vincula a 

las partes, toda vez que para esa data su Despacho ya había perdido el 

poder soberano otorgado por la ley para dirimir el conflicto planteado.  

 

- Si bien es cierto el fallo de constitucionalidad a que hace referencia la 

providencia impugnada, se refiere al saneamiento de las nulidades por 

parte del funcionario competente en ciertos eventos, no es menos cierto 

que las nulidades originadas como las que nos acontecen, pueden 

alegarse antes de proferirse sentencia  -como lo señala la providencia 



aludida- con lo que indico y como quiera que en el evento que nos 

ocupa, la misma aún no había sido pronunciada, no es dable la 

aplicación del fallo aludido en el caso que nos acontece.  

 

- No puede decirse que la nulidad se encuentra saneada por que el 

suscrito no interpuso recurso contra la providencia que avoco 

conocimiento, pues olvida que tan solo actúe en el procedimiento 

mediante escrito de 10 de agosto del año 2020, precisamente 

invocándola. 

 

- Como si lo anterior no fuese suficiente, los términos   a que hace alusión 

el aparte final de su providencia, confirman que para cuando se profirió 

el auto de 16 de julio del año próximo pasado, los plazos consagrados 

el art.121 del C.G.P., se encontraban superados, con lo que señalo que 

la competencia se encontraba fenecida, haciendo ineficaz lo decidido 

en las providencias de 16 de julio y 4 de agosto del año pasado. 

 

Así las cosas, la providencia impugnada debe revocarse y a cambio 

proferirse la que en derecho corresponde, es decir la que decreta la nulidad 

de la actuación conforme se planteó en el escrito correspondiente.  

 
 

 
Del Honorable Magistrado atentamente,  

 
 
 
 

 
 

 
JOHN JAIRO GIL VACA 

C.C. No. 19.380.061 de Btá.  
T.P. No. 37.895 del C.S.J. 
 



 

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
Abogado 

 
 

Calle 16 No. 4-25 oficina 901 teléfonos 2834657- Celular 311-2213801 Email. 
abogadomap@hotmail.com 

 

Señores 
HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- SALA CIVIL 
JUEZ   3º CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE BOGOTA 
JUZGADO DE ORIGEN 41 CTO 
 
Honorables Magistrados 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA- SALA CIVIL 

E.    S.   D. 

 
REF: PROCESO No. 110013103041201400390 – 01 
ORDINARIO DE MAYOR CUANTIA DE RESOLUCION DE CONTRATO 
DEMANDANTE: WILLIAM SUAREZ 
Contra LUZ MARINA GARCIA 
 

RECURSO DE APELACION 
 
MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ, actuando en mi calidad de apoderado 
judicial de la señora LUZ MARINA GARCIA, demandada dentro del proceso 
de la referencia, a Ud., con todo respeto le manifiesto que encontrándome 
dentro del término legal   INTERPONGO RECURSO DE APELACION, en 
contra de la sentencia proferida por su despacho el dia 29 de julio del año 
en curso y notificada por estado el dia 30 del mismo mes y año, para que el 
Honorable Tribunal - Sala Civil se digne REVOCAR PARCIALMENTE, el fallo 
proferido en primera instancia.  
 
Desde ya le manifiesto al Honorable Tribunal superior de Bogotá- Sala Civil  
que la señora Juez de primera instancia ha errado o cometido errores en su 
fallo , siendo aún más fallo ultrapetita por fuera de la pretensiones de la 
demanda; así mismo no analizó detenidamente cada una de las excepciones 
de fondo que se propusieron en contra de las pretensiones de la demanda 
sino que se dedicó a hacer un somero análisis sin ningún asidero o 
fundamentación jurídica y mucho menos dentro de la función legal y 
constitucional que le atañe a los funcionarios y más expresamente por 
encima del principio de imparcialidad; y demás fundamentos que se 
expondrán dentro de la sustentación del recurso de impugnación ante el 
Superior. 
 
Es de poner en conocimiento desde ya al Honorable Tribunal que además 
del fallo parcializado proferido por el juez de instancia dentro del cual crea 
la figura de declarar probado EL MUTUO DISENSO TACITO, sin ningún 
asidero jurídico  y sin ninguna prueba que así se determine dentro de la 
actuación procesal; es decir la señora juez de instancia no se atañe a la 
normatividad jurídica civil y procesal civil como es debido; sino que crea 



 

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
Abogado 
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subjetivamente algunos elementos sospechosos e indiciarios para ella, 
imaginándose un proceso totalmente ajeno o diferente al real y 
objetivamente se encuentra dentro del acervo probatorio determinado 
claramente en todas las actuaciones procesales y mas específicamente lo 
solicitado y aportado con la contestación de la demanda referente a 
pruebas y excepciones propuestas en contra de las pretensiones de la 
demanda. 
 
Para tomar la decisión el despacho tiene en cuenta las siguientes 
consideraciones: 
 

“Caso Concreto.  

1.- Como atrás quedó explicado, aquí se está frente a un juicio de resolución de 

contrato, luego, en tales condiciones solamente están legitimados en la causa tanto 

por activa como pasiva, quienes intervinieron en la relación sustancial, circunstancia 

verificada en el plenario, habida cuenta que el demandante es el pretenso comprador 

del inmueble rural denominado “SAN ANDRÉS 2” y la demandada es la promitente 

vendedora del referido predio.   

En efecto, en el sub-examine se encuentra que el documento obrante a folios 3, 4 y 

reverso, denominado “CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA”, tiene por 

objeto que el promitente vendedor (Luz Marina García) se obliga a vender a el 

promitente comprador (William Suárez Suárez) y éste se obliga a comprar el inmueble 

“Una Finca rural distinguida con el nombre “SAN ANDRÉS 2”, situada en la verada 

el HATO, en jurisdicción del Municipio de ARMERO-GUAYABAL, en el 

Departamento del Tolima…".   

Como lo he mencionado desde el inicio y concretamente al contestar la 
demanda y proponer las excepciones, tanto de fondo como previas, el 
contrato de promesa de compraventa ya tantas veces mencionado fue 
suscrito entre la señora LUZ MARINA GARCIA y el señor JOSE IGNACIO 
LAMAR.  Y en ningún momento se hizo negociación alguna con el señor 
William Suarez, ya que no se acredito desde ningún punto de vista que el 
señor Lamar actuara en representación del mencionado señor 
demandante; es decir no obra poder que así lo faculte. 
 
Además de lo anterior debe tenerse en cuenta que el prometiente 
comprador JOSE IGNACIO LAMAR.  Fue quien incumplió el contrato, toda 
vez que en ningún momento se presentó ante la respectiva notaria a  
suscribir el documento público, y cancelar el precio acordado según lo 
prometido. Para lo cual y como obra dentro del proceso existe certificación 
de la notaria en donde se prueba el incumplimiento por parte del señor 
JOSE IGNACIO LAMAR, como promitente comprador para los efectos del 
pago y la suscripción de la escritura pública. 
 
Efectivamente el promitente comprador incumplió con el contrato como se 
ha dejado constancia en la certificación expedida por la Notaria tercera del 



 

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
Abogado 
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circulo de Bogotá, y efectivamente fue negligente incumplido y por lo tanto 
incumplió el contrato para lo cual no podía iniciar ninguna acción ni 
reclamar su propia negligencia; es decir nadie puede alegar su propia 
torpeza en derecho,  al respecto debe tenerse en cuenta lo consagrado en 
el articulo  1602 del Código Civil que señala: 
 

“Artículo 1602. Todo contrato legalmente celebrado es una ley para los contratantes, 

y no puede ser invalidado sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.”  

  

El Artículo 1625, establece los modos de extinguir las obligaciones, señalando las 

distintas formas, entre las cuales está el evento de la condición resolutoria.  

   

Emana de los preceptos anteriores los siguientes elementos que habilitan la 

prosperidad de la acción resolutoria: (i) Que el contrato o la convención celebrada 

sea válido. (ii) Que el contratante que proponga la acción resolutoria haya cumplido 

o se haya allanado a satisfacer lo pactado a su cargo y (iii) Que aquel contra quien 

se dirige la demanda haya desatendido las obligaciones derivadas del acuerdo”. 

  

Como se probó durante la actuación procesal existe la prueba documental 
mediante la cual se demuestra que el promitente comprador incumplió el 
contrato y por lo tanto no le era dable iniciar ninguna acción y mucho 
menos que el juzgado de conocimiento aplaudiera, premiara o esté de 
acuerdo con dicho incumplimiento para exigir obligaciones a las cual no 
tiene derecho. 
 

Al respecto en forma muy precisa la Corte se ha pronunciado de la siguiente 
manera: 
“…el titular de la acción resolutoria indefectiblemente lo es el contratante cumplido o que se ha allanado 

a cumplir con las obligaciones que le corresponden y, por el aspecto pasivo incuestionablemente debe 

dirigirse la mencionada acción contra el contratante negligente, puesto que la legitimación para solicitar 

el aniquilamiento de la convención surge del cumplimiento en el actor y del incumplimiento en el 

demandado u opositor …” (G. J. Tomo CLIX, págs. 309 y ss.)” Sentencia del 14 de diciembre de 2010 de 

la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, M.P. doctor ARTURO SOLARTE RODRÍGUEZ.  

Ref.: 41001-31-03-001-2002-08463-01 

 

En forma  extraña y sorprendente el juzgado de conocimiento  tolera, 
admite  el inicio de la acción resolutoria y le otorga derechos al presunto 
demandante que no le corresponden cuando en el numeral primero de la 
parte resolutiva del fallo declara como probado un mutuo disenso tácito, 
sin saber las razones fundamento o pruebas para que la señora juez se 
instancia le otorgue ese derecho a un tercero como es en este caso al señor 
demandante; se dice tercero toda vez que como se probó durante el 
proceso desde ningún punto de vista apareció la prueba fundamental de un 
poder, autorización ni tampoco probo durante el proceso a través de la 
prueba testimonial a lo cual fue citado reiteradas veces el señor José Ignacio 
Lamar, para probar si tenía facultades o no para contratar a nombre del 
señor demandante. 
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Abogado 
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Si se admite la teoría del juzgado de conocimiento en donde le reconoce 
ciertos derechos a un tercero sin tener ninguna facultad, tendríamos que 
toda persona que pretenda hacer parte de un proceso sin tener ningún 
poder o facultad lo pueda hacer; podríamos imaginarnos las situaciones 
jurídicas y personales que podrían presentarse dándole derechos a 
cualquier persona o un tercero desconocido sin probar con que facultad se 
actúa dentro del proceso. 
 

RESPECTO A LAS EXCEPCIONES DE FONDO PROPUESTAS. 
 

La señora juez de instancia únicamente y exclusivamente se limitó a 
enunciar las excepciones, sin hacer pronunciamiento de fondo como es su 
obligación, o desglosando una a una y verificando la prosperidad de ellas, 
como puede evidenciarse y que en la sentencia plasmo de la siguiente 
manera:  
 

  “ 5.- La parte demandada, formuló las excepciones de mérito que denominó 

“PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA, “ILEGITIMIDAD EN LA 

CAUSA POR ACTIVA PARA INCOAR LA ACCIÓN RESOLUTORIA”, 

“INCUMPLIMIENTO DEL NEGOCIO FUNDAMENTAL”, “INEXISTENCIA 

CONTRACTUAL ENTRE EL DEMANDANTE Y DEMANDADA – INEXISTENCIA 

DEL CONTRATO ENTRE WILLIAM SUÁREZ Y LUZ MARINA GARCÍA”, “FALTA 

DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, “TEMERIDAD Y MALA FE”, “LAS 

GENÉRICAS QUE RESULTAREN DURANTE LA ACTUACIÓN PROCESAL 

SURTIDA”,  en apoyo de las cuales expuso que el contrato de promesa de 

compraventa data del 11 de septiembre de 2008, la fecha de suscripción de la 

escritura pública debía realizarse el 30 de marzo de 2009 y la demandante 

compareció al despacho notarial a cumplir sus obligaciones, pero el promitente 

comprador no compareció; la demanda fue presentada a reparto en el mes de junio 

de 2014 y la notificación por aviso a la demandada se surtió el 7 de julio de 2015, 

por manera que “…habían transcurrido más de los 3 años que consagra la ley para 

interrumpir la prescripción…”; invocó como sustento legal los artículos 2535 y 

2529 del Código Civil. ” 

 

Claramente se nota dentro del análisis de la sentencia, Honorables 
Magistrados la falta de argumentación por parte de la juez falladora y 
determinar de cada una de estas excepciones con el acervo probatorio que 
se le allego durante la actuación procesal para lo cual en el momento de 
formularse se le explicó específicamente cada una de las mismas con sus 
fundamentos y pruebas pertinente y conducentes que para su prosperidad 
en contra de las pretensiones de la demanda. 

Es así que al momento de contestar la demanda se formularon las 
siguientes excepciones previas. 

➢ PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA 
➢ INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE O DEL DEMANDADO 
➢ NO HABER PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD EN QUE ACTUAL EL DEMANDANTE 
➢ INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

➢ NO HABERSE ORDENADO LA CITACIÓN DE OTRAS PERSONAS QUE LA LEY DISPONE CITAR 
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De la misma manera y consecutivamente se propusieron las siguientes 
excepciones de mérito: 

➢ PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN RESOLUTORIA 
➢ ILEGITIMIDAD EN LA CAUSA POR ACTIVA PARA INCOAR LA ACCIÓN RESOLUTORIA 
➢ INCUMPLIMIENTO DEL NEGOCIO FUNDAMENTAL  
➢ INEXISTENCIA CONTRACTUAL ENTRE EL DEMANDANTE Y DEMANDADA  
➢ INEXISTENCIA DEL CONTRATO ENTRE WILLIAM SUÁREZ Y LUZ MARINA GARCÍA 
➢ FALTA DE REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
➢ TEMERIDAD Y MALA FE 

➢ LAS GENÉRICAS QUE RESULTAREN DURANTE LA ACTUACIÓN PROCESAL SURTIDA   

Así las cosas y una vez realizado un somero análisis en forma global de todas 
y cada una de las excepciones, en uno de los apartes de las consideraciones, 
señalo: 

“ Ahora bien, retomando lo previsto en el artículo 1546 del C. Civil, que es la base 
de la acción elevada por la parte actora, tiene la doctrina, y en ello no halla 
discrepancia la jurisprudencia, que en los contratos bilaterales va envuelta la 
condición resolutoria para el caso del incumplimiento de uno de los contratantes de 
lo pactado, evento en el cual el otro, el cumplido,  podrá deprecar a su arbitrio o la 
resolución o el cumplimiento del mismo, y en ambos casos, con indemnización de 
perjuicios o exigibilidad de la pena, siendo la hipótesis de la resolución la que 
convoca la competencia del Despacho.  
  
La Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria en sentencia de 7 de 
marzo de 2000, expediente 5319, Magistrado Ponente doctor SILVIO FERNANDO 
TREJOS BUENO, a propósito del incumplimiento del contrato de promesa de 
compraventa y la parte legitimada para demandar el contrato, señala “…El titular 
de dicha acción (resolución)  indefectiblemente es el contratante cumplido o que se 
ha allanado a cumplir con las obligaciones que le corresponden y, por el aspecto 
pasivo, incuestionablemente debe dirigirse la mencionada acción contra el 
contratante negligente, puesto que la legitimación para solicitar el aniquilamiento 
de la convención surge del cumplimiento en el actor y del incumplimiento en el 
demandado u opositor. Distinción entre la disolución de un contrato bilateral por 
efecto del llamado incumplimiento resolutorio y lo que acontece como consecuencia 
de la convención extintiva derivada del mutuo disenso.”   
  

Continua sus consideraciones el despacho: 
  

“Dentro de las estipulaciones que interesan al juicio se pactó que el proceso del 

inmueble se fijaba en la suma de $1.000’000.000, que el promitente comprador 

pagaría así: (a) $200’000.000, como anticipo que la promitente vendedora declara 

haber recibió a su entera satisfacción, de manos del promitente comprador el 11 de 

septiembre de 2008, de los cuales la cantidad de $100’000.000, se entregaba a título 

de arras, según lo dispuesto en el artículo 1859 del Código Civil y 866 del Código de 

Comercio, en caso de que alguna de las partes decida retractarse del contrato, pero 

que en caso de cumplimiento de las obligaciones las arras harán parte del precio; (b) 

$500’000.000, pagaderos el 17 de septiembre de 2008 y (c) el saldo $300’000.000, el 

día de la firma de la escritura pública de compraventa.” 

Es cierto en lo que respecta a la suma pactada dentro del mencionado 
contrato de promesa de compraventa, mas no en los pagos que 
aparentemente realizo el señor WILLIAM SUAREZ, ya que éste señor no 
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tenía la obligación toda vez que como ya se ha mencionado dicho señor no 
suscribió ningún contrato de promesa de compraventa con mi poderdante.  
Es decir que de manos del señor WILLIAM SUAREZ SUAREZ, mi poderdante 
en ningún momento ha recibido ningún pago ni suma de dinero.   
 
De la misma manera debe tenerse en cuenta que NO es cierto que el señor 
demandante WILLIAM SUAREZ SUAREZ. Haya pagado la suma de 
QUINIENTOS MILLONES DE PESOS ($ 500.000.000) a la señora LUZ MARINA 
GARCIA, como así lo menciona en el hecho que fueron cancelados por el 
promitente comprador, mucho menos en las fechas que allí se consagran. 
Así mismo es totalmente falso que el presunto demandante WILLIAM 
SUAREZ SUAREZ, haya cancelado la suma de TRESCIENTOS MILLONES D DE 
PESOS ( $ 300.0000.000) para el día que debía suscribirse la escritura 
pública, es decir 30 de marzo de 2009;  téngase en cuenta su señoría que 
para la fecha en mención no compareció a la notaria el promitente 
comprador. 
 

Continua el despacho 
  

“Además de lo anterior, la convención fijó el día 30 de marzo de 2009, a las tres de 

la tarde, en la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá, para que las partes otorgaran 

el contrato prometido mediante la suscripción del instrumento público 

correspondiente, “…sin perjuicio de que antes de la fecha indicada para el 

otorgamiento de la escritura, EL PROMITENTE COMPRADOR Y EL PROMITENTE 

VENDEDOR de común acuerdo resuelvan otorgar el instrumento en es Notaría o 

indiquen otra, de acuerdo con lo estipulado en el Parágrafo Tercero de la presente 

promesa de compraventa. En el evento de que no se pueda llevar a cabo la firma de 

la mencionada escritura en la fecha antes indicada, las partes acordarán, por lo 

menos con tres (3) días de anticipación, la prórroga respectiva, caso en el cual harán 

constar por escrito y se anexara al presente documento la consiguiente 

modificación…”  

Al respecto debo manifestar que para el día que debía suscribirse la 
escritura pública, es decir 30 de marzo de 2009 fecha para la cual también 
se efectuaría la entrega del inmueble; existe certificación de la notaria en 
donde se prueba el incumplimiento por parte del señor JOSE IGNACIO 
LAMAR, como promitente comprador para los efectos del pago y la 
suscripción de la escritura pública,  es decir para la fecha indicada ni siquiera 
aparecieron en el despacho notarial. 

 

Continua sus consideraciones el despacho  
  

“Finalmente, que la entrega real y material del inmueble prometido en venta se 

efectuaría por parte de la promitente vendedora al promitente comprador el día 13 

de septiembre de 2008.” 

Respecto a lo aquí indicado, debo manifestar que mi poderdante no tenía 
por qué hacerle entrega del predio objeto de promesa de compraventa, al 
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señor accionante toda vez que como ya lo he manifestado dicho señor no 
es parte dentro del contrato de promesa de compraventa, vuelvo y repito 
este contrato fue suscrito entre la señora LUZ MARINA GARCIA y el señor 
JOSE IGNACIO LAMAR. Además, el prometiente comprador JOSE IGNACIO 
LAMAR. Incumplió el contrato, no apareció con el dinero, ni pago el precio 
del presunto contrato, como tampoco se presentó ante la notaria a suscribir 
el documento público, según lo prometido.  
 
Continua el despacho: 

  

“Considera el despacho que el citado documento cumple las exigencias sustanciales 

del contrato de promesa de compraventa, toda vez que consta por escrito, cumple los 

requisitos de validez del artículo 1502 del Código Civil, contiene un plazo y condición 

que fija la época y lugar en donde ha de celebrarse el contrato prometido, de suerte 

que para su perfeccionamiento solo faltaba la tradición de la cosa bajo las 

formalidades legales.  

  

2.- En lo que tiene que ver con los elementos que habilitan la prosperidad de la acción 

resolutoria, tenemos que el contrato celebrado es válido, según lo expuesto en líneas 

precedentes, por lo que se hace necesario auscultar si el demandante (promitente 

comprador) que propone la acción resolutoria cumplió o se allanó a satisfacer lo 

pactado a su cargo.”  

Como ya lo he mencionado anteriormente al señor WILLIAM SUAREZ 
SUAREZ, no le asiste ningún derecho y mucho menos legitimación en causa 
para solicitarle al despacho las declaraciones anteriores, Contenidas en las 
pretensiones de la demanda, Teniendo en cuenta que mi poderdante 
señora LUZ MARINA GARCIA, en ningún momento suscribió contrato de 
promesa de compraventa con el señor demandante WILLIAM SUAREZ,    es 
decir mi poderdante nunca ha tenido ningún vínculo ni negociación con 
dicho señor, como ya lo he mencionado tantas veces el contrato de 
promesa de compraventa fue suscrito entre la señora LUZ MARINA GARCIA 
y el señor JOSE IGNACIO LAMAR.  

Sigue en sus consideraciones el despacho: 
  

“Del escaso material probatorio recaudado es patente que el señor William Suárez 

Suárez, en su calidad de promitente comprador no acudió, por sí, o por interpuesta 

persona, a la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá, a pagar el saldo del precio y 

suscribir la escritura pública de compraventa.  

Nótese que en los hechos de la demanda confesó que para la fecha en que se debía 

otorgar la escritura pública se encontraba privado de la libertad, ad empero, ante 

esta eventualidad que no está demostrada por ningún lado, igualmente desatendió 

la obligación de concretar una prórroga para la suscripción del instrumento, lo que 

releva el estudio de las excepciones de mérito que no han sido dirimidas con 

anterioridad.  ( negrillas del suscrito) 

Por el contrario, la señora Luz Marina García sí compareció al despacho notarial 

pertinente, según acta allegada al protocolo y obrante a folios 74 a 76, en la cual se 

consigna, entre otras cosas, que corresponde al contrato de promesa de compraventa 
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de inmueble de fecha 11 de septiembre de 2008, en el cual actuó directamente como 

promitente vendedora y “…el Señor WILLIAN(sic) SUAREZ SUAREZ, con C. C. 

80.412.608 de Usaquén, quien ostenta la calidad de promitiente (sic) Comprador, 

representado en la Promesa de Compraventa por el señor JOSÉ IGNACIO LAMAR 

LEAL…”; y, en cuanto a los valores estipulados en la promesa contractual que el 

valor de la negociación fue de $1.000’000.000, pagaderos en forma y términos 

estipulados en el contrato de promesa de compraventa que sustenta el acta.  

La promitente compradora ante la entidad fedataria presentó el original de paz y 

salvo de Tesorería Municipal No. 4542 de 30 de marzo de 2009, válido hasta el 30 de 

junio de ese año; certificado del Secretario de Hacienda del Municipio de Armero- 

Guayabal, de que allí no se cobra impuesto por valorización marzo 27 de 2009; recibo 

de pago del impuesto predial por valor de $463.789 de fecha 30 de marzo de 2009”.  

Vuelvo y repito Honorable Juez, el señor William Suarez no tenía por qué 
acudir a suscribir ante la notaria a suscribir la respectiva escritura pública, 
dado que no es parte dentro del contrato de promesa de Compraventa 
suscrita entre mi poderdante señora LUZ MARINA GARCIA y el señor JOSE 
IGNACIO LAMAR,  Persona esta que no comparece en ningún momento 
ante la notaria según el compromiso adquirido en el referido contrato de 
promesa de compraventa,  según consta en el acta expedida por la notaria 
donde se prueba que mi poderdante acudió en la fecha y hora señaladas 
para dar cumplimiento a lo convenido en dicho contrato. 

 

De igual manera y como se puede analizar aquí la señora Juez le da la razón 
a la parte demandada, al reconocer que el presunto demandante 
desatendió su obligación de concretar una prórroga para la suscripción del 
instrumento público y que por el contrario  la señora demandada si 
compareció al despacho notarial a efectos de llevar a cabo lo acordado en 
la promesa de compraventa suscrita con el señor Lamar. 
  

Continua el despacho  
 

“Sentado lo anterior, permite concluir al despacho que la promitente vendedora 

guardó fidelidad a sus obligaciones, esto es, cumplió o procuró cumplir los 

compromisos que del respectivo negocio jurídico dimanan para ella o se allanó a 

satisfacer lo pactado a su cargo, pero esta circunstancia también establece la 

veracidad de los pagos parciales que alude la promesa de compraventa, pues de lo 

contrario esa situación la hubiese puesto expresamente en el acta de comparecencia. 

( negrillas del suscrito) 

No obstante, está probado que mediante escritura pública No. 2.873 del cinco de mayo 

de 2010, de la Notaría Novena del Círculo de Bogotá, la señora Luz Marina García, 

vendió el inmueble rural SAN ANDRÉS II, al señor Álvaro Quintana Celis, entonces, 

la demandada sin estar en situación de incumplimiento contractual, pero sin aniquilar 

el vínculo negocial que la unía con el demandante.  

Honorables Magistrados, con lo aquí analizado por la señora Juez de 
instancia podemos concluir que le nuevamente le da la razón a la parte 
demandada, toda vez que esta aceptando que  la misma procuro 
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cumplir con sus compromisos,  y  esto lo corrobora el material 
probatorio allegado al proceso al momento de contestar la demanda y 
proponer excepciones donde se allego la prueba consistente en el acta 
de comparecencia de la señora LUZ MARINA GARCIA, ante la notaria 3ª, 
en la fecha acordada según el contrato de promesa de compraventa.  

  

Su digno despacho al momento de proferir la sentencia, y concretamente 
en su parte resolutiva de la misma, señalo ente otros lo siguiente: 
 

“ PRIMERO.- NEGAR las pretensiones de la demanda y DECLARAR PROBADO EL 
MUTUO DISENSO TÁCITO, por las razones esbozadas en esta providencia.  

 

Respecto a este numeral debo manifestar al Honorable Despacho que no 
entiende el suscrito, lo aquí señalado toda vez que como allí se indica 
claramente se están negando las pretensiones de la demanda, y a su vez se 
declara probado el “mutuo disenso tácito”, es confusa esta apreciación, no 
tiene fundamento jurídico ni asidero; por tanto se estaría incurriendo en un 
prevaricato por acción, ya que el fallo es parcializado, en contra del 
principio de imparcialidad de deben tener  los funcionarios judiciales . 

  

RESPECTO AL MUTUO DISENSO TACITO 

Llama la atención el fallo proferido por la señora juez de instancia, respecto 
a la creación de esta figura que ella denominó “MUTUO DISENSO TACITO”: 
y que lo declaro en el numeral primero de la parte resolutiva de la 
sentencia, contradiciendo garrafalmente el fallo respecto a que “se niegan 
las pretensiones de la demanda”, es totalmente descabellado este 
fenómeno ya que no cabe la posibilidad que un juez de la republica invente 
o cree figuras sin ningún acervo probatorio y además sin haber sido 
solicitado como peticiones de la demanda ni en forma principal ni accesoria. 

Si miramos detenidamente el fallo, la señora juez es totalmente confusa y 
contradictoria en sus decisiones y es precisasen con base en lo solicitado 
por la presunta parte demandante y con base en el artículo 1546 del C.Civil 
esto es respecto a la resolución del contrato con los fundamentos 
doctrinales y jurisprudenciales que bien están descritos y aparecen en  folio 
9 de la sentencia y que entre otras consideraciones se concluyen de la 
siguiente: 

“Ahora bien, retomando lo previsto en el artículo 1546 del C. Civil, que es la base de 

la acción elevada por la parte actora, tiene la doctrina, y en ello no halla discrepancia 

la jurisprudencia, que en los contratos bilaterales va envuelta la condición resolutoria 

para el caso del incumplimiento de uno de los contratantes de lo pactado, evento en 

el cual el otro, el cumplido,  podrá deprecar a su arbitrio o la resolución o el 

cumplimiento del mismo, y en ambos casos, con indemnización de perjuicios o 

exigibilidad de la pena, siendo la hipótesis de la resolución la que convoca la 

competencia del Despacho.  
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La Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil y Agraria en sentencia de 7 

de marzo de 2000, expediente 5319, Magistrado Ponente doctor SILVIO FERNANDO 

TREJOS BUENO, a propósito del incumplimiento del contrato de promesa de 

compraventa y la parte legitimada para demandar el contrato, señala “…El titular de 

dicha acción (resolución)  indefectiblemente es el contratante cumplido o que se ha 

allanado a cumplir con las obligaciones que le corresponden y, por el aspecto pasivo, 

incuestionablemente debe dirigirse la mencionada acción contra el contratante 

negligente, puesto que la legitimación para solicitar el aniquilamiento de la 

convención surge del cumplimiento en el actor y del incumplimiento en el demandado 

u opositor. Distinción entre la disolución de un contrato bilateral por efecto del 

llamado incumplimiento resolutorio y lo que acontece como consecuencia de la 

convención extintiva derivada del mutuo disenso.”   

Tampoco entiende el suscrito la contradicción que se toma en el fallo 
cuando se abstrae de toda su lectura la decisión argumentando sobre las 
excepciones de  fondo propuestas por la parte demandada y admite 
también que la presunta parte demandante, fue quien incumplió el 
contrato de promesa de compraventa con las consecuencias jurídicas a que 
da lugar, es del caso hacer alusión a lo que se consagra en el folio 10 del 
fallo en referencia concretamente en el numeral 2º de la parte 
considerativa, al establecer: 

“2.- En lo que tiene que ver con los elementos que habilitan la prosperidad de la 

acción resolutoria, tenemos que el contrato celebrado es válido, según lo expuesto 

en líneas precedentes, por lo que se hace necesario auscultar si el demandante 

(promitente comprador) que propone la acción resolutoria cumplió o se allanó a 

satisfacer lo pactado a su cargo.  

  

Del escaso material probatorio recaudado es patente que el señor William Suárez 

Suárez, en su calidad de promitente comprador no acudió, por sí, o por interpuesta 

persona, a la Notaría Tercera del Círculo de Bogotá, a pagar el saldo del precio y 

suscribir la escritura pública de compraventa”.  

 

Así mismo lo que se estipulo claramente dentro de la sentencia en donde 
se determina el cumplimiento por parte de la señora demandada LUZ 
MARINA GARCIA, al consagrar en el folio 11 de la sentencia, lo siguiente: 

“Sentado lo anterior, permite concluir al despacho que la promitente vendedora 

guardó fidelidad a sus obligaciones, esto es, cumplió o procuró cumplir los 

compromisos que del respectivo negocio jurídico dimanan para ella o se allanó a 

satisfacer lo pactado a su cargo, pero esta circunstancia también establece la 

veracidad de los pagos parciales que alude la promesa de compraventa, pues de lo 

contrario esa situación la hubiese puesto expresamente en el acta de comparecencia.  

Sentado lo anterior, y como quiera que la inteligencia de la demanda no da lugar a 

interpretaciones diferentes, para que la controversia litigiosa sea resuelta de 

manera distinta y definitiva, de modo tal que la solución se acomode a los postulados 

fundantes de la justicia, aunque no corresponda del todo al petitum del libelo; tal 

como se expuso en líneas precedentes, no es procedente acceder a la resolución del 

contrato, por la potísima razón, de que el demandante promitente comprador no 

cumplió con las obligaciones a su cargo, además porque el inmueble fue vendido y 
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se encuentra en manos de un tercero que no es parte de la relación jurídica 

sustancial. ” 

Honorables Magistrados, si analizamos detenidamente todas estas 
consideraciones del despacho fallador, está claramente probado, 
demostrado y fundamentado que no hay lugar a dudas que la parte 
demandada cumplió fiel y concretamente lo consagrado en el contrato, 
objeto de la acción instaurada; así lo da a entender las señora juez de 
instancia; pero sorpresivamente trata de crear una figura o fenómeno en 
forma oficiosa sin dar lugar a ello ya que no existe prueba, consentimiento 
de las partes y mucho menos mutuo acuerdo para crear este fenómeno del 
MUTUO DISENSO TACITO; Sin entender de donde nace y en virtud del cual 
la señora juez de instancia acomoda a su manera esta figura sin existir 
ninguna clase de pretensiones al respecto dentro del cuerpo de la 
demanda, y mucho menos sin consentimiento de las partes ni mutuo 
acuerdo, y por lo tanto sin reunir los requisitos exigidos por Ley para poder 
determinar si existe la posibilidad  consentida de las partes en la creación 
de este fenómeno. 

Así las cosas debe entenderse Honorables Magistrados que la creación en 
forma abstracta y subjetiva de la señora juez de instancia no tiene lugar 
dentro de la actuación procesal,  como lo da a entender dentro el fallo 
respectivo; sino que por el contrario  la justificación, la razón, las pruebas y 
todos los elementos constitutivos de la acción encuadran dentro de la 
contestación de la demanda con sus excepciones, teniendo como base el 
acervo probatorio para solicitar del Honorable Tribunal se REVOQUE lo 
concerniente a la declaración del mutuo disenso tácito ya que no hay lugar 
ni cabe ninguna posibilidad del actuar dentro del proceso. Es así que en el 
Folio 12 de la sentencia, consagra: 

“Por supuesto que al aniquilamiento de dicho nexo es posible arribar por el camino 

del mutuo disenso o distracto contractual, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 1602 y 1625 del Código Civil, que no es otra cosa que una prerrogativa de 

las partes contratantes para convenir en prescindir de un contrato válido y dejarlo 

sin efectos, el cual puede tener origen en una declaración de voluntad directa y 

concordante en tal sentido, en cuyo caso se dice que el mutuo disenso es expreso, o 

en la conducta desplegada en orden a desistir del negocio celebrado y además 

concluyente en demostrar ese inequívoco designio común de anonadar su fuerza 

obligatoria, evento en el que el mutuo disenso es tácito. De manera que si ante la 

falta de una pretensión a ese respecto fuera reprochable deducir el disenso 

recíproco tácito, el cual supone, como se anotó, una demostración rotunda de la 

voluntad disolutoria, lo cierto es que en últimas, de ahí la intrascendencia de los 

errores, la acción por la que se propugna tampoco tendría éxito por cuanto el 

recurrente no desvirtuó el incumplimiento a él achacado, como conducta previa a 

la de la otra parte, razón por la que se impondría la resolución del contrato 

deprecada en la demanda de reconvención, con efectos similares a los del mutuo 

disenso.” 

Ahora bien, veamos lo que se entiende por Mutuo Disenso Tácito: “El mutuo 

disenso tácito es el acuerdo de las partes en un negocio jurídico encaminado a su terminación. 
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La voluntad de deshacer los efectos del acto no es expresa sino que se deduce de hechos 

inequívocos de las partes que sean claramente indicativos de tal voluntad, como lo es 

incumplimiento mutuo. 

Por su parte el artículo 1546 del Código Civil, consagra lo referente a la 

condición Resolutoria, así: CONDICION RESOLUTORIA TACITA. En los contratos 

bilaterales va envuelta la condición resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los 

contratantes lo pactado. 

Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su arbitrio, o la resolución o el cumplimiento 

del contrato con indemnización de perjuicios.” 

De acuerdo a lo anterior Honorables Magistrados, y como se puede observar 

dentro de la demanda y durante toda su actuación procesal, la señora Juez 

crea esta figura del Mutuo Disenso Tácito, sin existir pretensión alguna 

dentro de la demanda, mucho menos consentimiento de las partes ni mutuo 

acuerdo. 

Otra de las múltiples contradicciones y confusiones que se presentan en el 

fallo y concretamente en el folio 11, donde la señora Juez confunde las 

partes, compradoras y vendedora, al señalar: 

“La promitente compradora ante la entidad fedataria presentó el original de paz y 

salvo de Tesorería Municipal No. 4542 de 30 de marzo de 2009, válido hasta el 30 

de junio de ese año; certificado del Secretario de Hacienda del Municipio de Armero- 

Guayabal, de que allí no se cobra impuesto por valorización marzo 27 de 2009; 

recibo de pago del impuesto predial por valor de $463.789 de fecha 30 de marzo de 

2009.” (Negrillas del suscrito)  

 

Ahora bien, de acuerdo a lo señalado en el numeral segundo de la parte 
resolutiva; de igual manera debo advertir a los Honorables Magistrados, 
que es confuso este numeral, toda vez que al negarse las pretensiones de 
la demanda, por lógica no puede haber ninguna clase de condena, es así 
que dicho numeral consagra: 

 
“SEGUNDO: CONDENAR a la demandada LUZ MARINA GARCÍA, a devolver al señor 
WILLIAM SUÁREZ SUÁREZ, la suma de $700’000.000, en el término de seis (6) días 
contados a partir de la ejecutoria de esta sentencia, junto con los intereses 
moratorios legales del 6% anual, desde el día siguiente a la presentación de esta 
demanda y hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación. 
 

RESPECTO A LA CONDENA SOBRE LA DEVOLUCION DEL DINERO 

De la misma manera la señora juez de instancia quiere obligar mediante el 
fallo a la parte demandada a la devolución de un dinero, como así lo 
consagra en el numeral 2º de la parte resolutiva del fallo, sin haber ningún 
fundamento, prueba o pretensión para esta decisión bastante desbordada 
de la sentencia proferida en primera instancia. 



 

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
Abogado 
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No entiende el suscrito porque la señora juez de instancia falla ultrapetita 
o por fuera de las pretensiones de la demanda, en forma oficiosa; es de 
recordar que nos encontramos frente a un proceso  carácter ordinario civil, 
en donde las partes plasman  sus pretensiones dentro de una demanda y 
de esta misma manera la parte pasiva o demandada dentro de las 
oportunidades y términos procesales debe pronunciarse con la 
contestación de la demanda, proponiendo las excepciones previas y de 
fondo de acuerdo a los hechos y pruebas, solicitando a la autoridad judicial 
los lineamientos dentro de los cuales se encajan dichas excepciones y 
contestación de la demanda para su prosperidad. 

Fijémonos Honorables Magistrados que en todas sus consideraciones y 
análisis, la señora Juez de instancia falla ultrapetita o por fuera de las 
pretensiones de la demanda, es así que en el folio 13 de la sentencia, 
concluye: 

“4.- En ese orden de ideas, el cargo está llamado al fracaso…”  

  

Colofón de lo expuesto, la aniquilación del contrato de promesa de compraventa de 

inmueble rural, bajo la figura de la resciliación, implica que la demandada devuelva 

el dinero recibido por concepto de precio, esto es, la suma de $700’000.000.oo 

actualizada a la fecha de presentación de la demanda, más el reconocimiento de 

intereses moratorios civiles, liquidados a la tasa del 6% anual, desde la 

presentación de la demanda y hasta la fecha del pago, sin que haya lugar a 

indemnización de perjuicios.  

Honorables Magistrados, con todo lo anterior se encuentra ampliamente 
demostrado que fue el señor JOSE IGNACIO LAMAR, como promitente 
comprador dentro del contrato de promesa de compraventa suscrito el dia 
11 de septiembre de 2008 con la señora LUZ MARINA GARCIA, quien 
incumplió sus obligaciones, por tanto considero que no da lugar a la 
condena señalada en el  numeral 2º de la parte resolutiva y mucho menos 
se puede obligar a mi poderdante a la devolución de dineros ya que fue la 
parte compradora quien incumplió sus obligación, como consta en la las 
pruebas obrantes dentro del proceso , en especial con la certificación 
expedida por la notaria tercera del circulo de Bogotá. 
 
Fuera de lo anterior y en lo que respecta al señor WILLIAM SUAREZ, como 
presunto demandante no debe repercutir ni tener consecuencias, y por 
tanto mi poderdante no está obligada a devolver dinero alguno o cancelar 
dineros a favor de este señor, toda vez que la señora demandada LUZ 
MARINA GARCIA, no ha suscrito ni legal ni jurídicamente ningún contrato 
de promesa se compraventa con dicha persona.  
 
 
 



 

MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
Abogado 
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Además, es de agregar de que un contrato de promesa de compraventa en 
donde se entrega dinero que constituye arras confirmatorias quien 
incumple el contrato corre el riesgo de perderlas y como quiera que el 
comprador en este caso fue quien incumplió su obligación, no tiene 
derecho a reclamar suma alguna.  
 
Con todo lo anterior y como se puede analizar Honorables Magistrados, la 
señora Juez fallo en forma parcializada inventado una figura y declarando 
probado EL MUTUO DISENSO TACITO, sin ningún respaldo probatorio, 
asidero jurídico y mucho menos sin existir pretensión al respecto, sin ningún 
acuerdo o consentimiento  de las partes, es decir la señora juez de instancia 
no se atañe a la normatividad jurídica civil y procesal civil como es debido. 
 
De igual manera debe tenerse en cuenta como asi lo he reiterado desde el 

momento de contestar la demanda y proponer excepciones, al señor 

WILLIAM SUAREZ SUAREZ, no le asiste ningún derecho y mucho menos 

legitimación en causa para solicitarle al despacho las pretensiones que se 

señalaron en  la demanda, teniendo en cuenta que mi poderdante señora 

LUZ MARINA GARCIA, nunca ha tenido ningún vinculo ni negociación con 

dicho señor mucho menos que haya suscrito contrato de promesa de 

compraventa con el señor demandante WILLIAM SUAREZ,    ya que vuelvo 

y reitero una vez más, el contrato al que se hace alusión en la demanda fue 

suscrito entre la señora LUZ MARINA GARCIA y el señor JOSE IGNACIO 

LAMAR. 

Sin más consideraciones solicito al Honorable Magistrado que le 

corresponda decidir el presente recurso de apelación, se digne REVOCAR 

PARCIALMENTE la sentencia impugnada en lo que respecta a la Figura del  

MUTUO DISENSO TACITO, y consecuentemente se absuelva a mi 

poderdante de pagar suma alguna a favor del presunto demandante.  Ya 

que vuelvo y repito dicho señor no ha suscrito ninguna clase de contrato 

con la señora Luz Marina García, por tanto, no le asiste razón ni derecho 

alguno para reclamar ninguna clase de dinero. 

De Ud. 

 
MIGUEL ANTONIO PARADA PEREZ 
C.C.No. 19’418.538 de Bogotá 
T.P.No. 39.955 del C.S.J 



H.M.P. 
María Patricia Cruz Miranda 
H. Tribunal Superior Distrito Judicial Bogotá 
Sala Civil 
E.S.D. 
 
 
REF.  PROCESO VERBAL 
 DE: JORGE HERNAN BOTERO Y MELBA PARRA PEREZ 
 VS: EDIFICIO PORTAL DE SANTA BARBARA 
 RADICADO No. 2018 – 304 
 ASUNTO: SUSTENTACION RECURSO DE APELACION SENTENCIA 
 
Las suscritas abogadas, identificadas como aparece junto a nuestras firmas, 
encontrándonos en la oportunidad procesal conforme al traslado concedido por su 
Despacho, nos permitimos sustentar el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia de primera instancia proferida dentro del proceso de la referencia, en los 
siguientes términos: 
 

1. El principal motivo de la impugnación del acta, objeto del presente proceso,  

fue la declaratoria del nulidad del acta del 31 de Marzo de 2018, por la 

ilegalidad de la decisión tomada por la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

DE PROPIETARIOS DEL EDIFICIO PORTAL DE SANTA BARBARA, de:  “ 

RATIFICAR LA ASAMBLEA, LA DECISIÓN PARA LA RESTITUCIÓN DE 

LAS AREAS COMUNES POR PARTE DE LOS APARTAMENTOS 601 Y 

602, DE ACUERDO A LA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 

02 DE MAYO DE 2017, EN DONDE LA VOTACIÓN FUE POR EL SI: 74.39% 

Y POR EL NO 09.26%”, por ser violatoria de la Constitución Política, la Ley, 

las Escrituras Públicas Nos. 3626 del 23 de Octubre de 1986 de la Notaría 

10 de Bogotá, y 1902 del 11 de Octubre de 2004 de la Notaría 10 de Bogotá, 

constitutivas del Reglamento de propiedad horizontal del Edificio Portal de 

Santa Bárbara y la jurisprudencia, en cuanto afecta los derechos 

fundamentales a la vivienda, el derecho de uso y goce de los predios de los 

demandantes, derechos de democracia de participación, de derechos de las 

minorías, derechos adquiridos, igualdad, y haber sido adoptada sin el quórum 

requerido”. 

El juez de primera instancia basa su decisión en que la decisión tomada por 

la Asamblea de Copropietarios “no corresponde a aquellas que requieren 

mayorías especiales y por tanto se rige por el quórum previsto en el artículo 

45 de la Ley 675 de 2001”,  olvidando que al ser una decisión que implica 

disminución en su uso y goce, por cuanto se está decidiendo la restitución de 

las áreas comunes constitutivas de las terrazas de uso exclusivo de los 



apartamentos 601 y 602, dicha decisión requiere al tenor de lo preceptuado 

por el artículo 46 numeral 1, una mayoría calificada, es decir, el 70% de la 

votación. 

La decisión adoptada en la Asamblea del 31 de Marzo de 2018, para su 

validez debió haber sido aprobada por el 51% al tenor del artículo 45 de la 

Ley 675 de 2001 en concordancia con el inciso 4º. del artículo 79 del 

Reglamento de Propiedad Horizontal del Edificio Portal de Santa Bárbara, y 

para el computo de esta votación en este punto debe tenerse en cuenta: 

Tal y como quedó contenido en el acta impugnada, los apartamentos 101 – 

301- 601 y 602 no votaron por la propuesta. 

2. Adicionalmente El apartamento 206 aparece computándose el voto, pero no 

otorgó poder para la Asamblea. Téngase presente que a pesar de que 

aparecen en el cuadro de coeficientes como 205/206, no son apartamentos 

englobados, y cada uno tiene su Matricula Inmobiliaria, conforme a los 

certificados de libertad adjuntos. El poder otorgado por el apartamento 205, 

fue solo para el apartamento 205. 

 

3. El Apartamento 304 aparece otorgando poder como propietario del 

apartamento LUIS ENRIQUE VELAZCO, pero en verdad el propietario es la 

sociedad Velbe y Cia S. En C.A. conforme al certificado de libertad adjunto. 

No aparece Certificado de Cámara de comercio vigente adjunto, y se 

adjuntan la primera hoja de un certificado que no indica nada y tiene como 

fecha de expedición el año 2008 y un formulario de Registro Unico Tributario 

que no está vigente del año 2016, y que no es prueba para acreditar la 

propiedad. 

De tal forma que, El 70.42% de Asistencia, menos el 19.72% de los votos en 

contra de la decisión adoptada, está por debajo del quorum requerido para la 

validez de la decisión. 

El A – quo indica que el Reglamento de Propiedad fue reformado mediante 

la escritura pública 717 de marzo 7 de 2018 otorgada por  la Notaría 48 del 

Círculo notarial de Bogotá y mediante la cual se desafectaron las terrazas de 

los apartamentos 101, 105 y 106 del edificio demandado, “circunstancias de 

las cuales se desprende que la reforma aludida afecta necesariamente el 

coeficiente de copropiedad de los inmuebles que integran el edificio y debía 

haberse aportado a las diligencias en las oportunidades procesales 

respectivas, en la medida que para el asunto objeto de estudio era 

indispensable su conocimiento pues conforme a lo dispuesto en el artículo 75 



de la escritura pública No. 1980 del 11 de octubre de 2004 contentiva del 

reglamento de propiedad horizontal de la copropiedad EL PORTAL DE 

SANTA BARBARA P.H,  que regía hasta que fue reformado el quórum 

deliberatorio de la asamblea ordinaria de copropietarios sesiona y delibera 

con un número plural de propietarios de unidades privadas o sus apoderados 

que representen por lo menos la mitad más uno de los coeficientes de 

propiedad previstos en el artículo 27” 

Desconoció la decisión impugnada, el artículo 26 de la Ley 675/01, que 
determina que los coeficientes de copropiedad se calculan con base en el 
área privada construida, lo cual quiere decir, que el coeficiente no se pudo 
afectar, pues reiteramos, la desafectación de las terrazas de los 
apartamentos 101,105 y 106 fueron destinadas a “áreas privadas libres”  

 
Y conforme al documento aportado como prueba y relacionado en el numeral 

3 del acápite de hechos en el numeral 11 que obra en el expediente, la 

Resolución No. 16-4-0532 de fecha mayo 4 de 2016, en su artículo segundo 

de la parte resolutiva, decidió: “Aprobar la modificación parcial del proyecto 

de división, en cuanto a la desafectación de las áreas comunes de uso 

exclusivo de las terrazas de los apartamentos 101, 105 y 106 y destinarlas a 

áreas privadas libres” (Subraya y negrita fuera de texto), documento este que 

no fue tenido en cuenta por el Juez de primera instancia. 

Considerar que no se probó el quorum, es desconocer la prueba allegada 

con la demanda como es el acta de la Asamblea, en donde se hizo constar 

cual era el quorum para el día de la Asamblea, y cuál era el quorum al 

momento de iniciarse la Asamblea, y así está contenido en el CD que se 

allego con la demanda y se relacionó en el acápite de pruebas. 

Es lamentable que la sentencia se sustente en la inexistencia en el plenario, 

de un quorum que consideró no probado, cuando ni se excepcionó, no se 

objetó, y la asamblea sesiono con ese quorum. Si el Juez Conductor de 

primera instancia, decretó unas pruebas de oficio que no miró en la sentencia, 

que no eran procedentes porque estábamos frente a una nulidad de un acta, 

pero que no se objetaron al ser decretadas, por respeto a la autoridad, y 

esperanzados en una solución jurídica a la problemática social de la 

persecución feroz por parte de la administración y la copropiedad, contra los 

dos propietarios del sexto piso, luego de sacarnos de los trámites de 

desafectación de las terrazas, no entendemos como entonces no requirió, 

para que la copropiedad hubiere allegado la escritura que se registró con las 

inclusiones de la desafectación de las terrazas de los apartamentos del 

Primer Piso 101, 105 y 106, así como nos requirió de oficio, todos los otros 

procesos entre las mismas partes, y unos dictámenes. 



4. La sentencia impugnada no estudio de manera completa la pretensión 

planteada en cuanto a la inconstitucionalidad e ilegalidad de la decisión 

adoptada por ser violatoria de la Constitución, de la ley y del reglamento de 

copropiedad, desconociendo así el juez de primera instancia: 

a. El principio de LA IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY EN EL 

DERECHO COLOMBIANO al desconocer LOS DERECHOS 

ADQUIRIDOS por los hoy demandantes.  

El artículo 29 de nuestra Constitución Política de Colombia (C.P.C.) en 

cuanto a la irretroactividad de la ley, el artículo 58 que contiene la protección 

de la propiedad privada y de los demás derechos adquiridos con justo título. 

Como lo ha sostenido la doctrina y la jurisprudencia en nuestro ordenamiento 
jurídico Colombiano, los derechos adquiridos son aquellos que han entrado 
en nuestro dominio y, en consecuencia, forman parte de él y no pueden 
sernos arrebatados por aquel de quien los tenemos. Con las facultades 
otorgadas por la ley sucede lo propio que las concedidas por los individuos. 
Esto significa que la ley no es retroactiva, a excepción de que así lo determine 
para los casos que ella misma enuncia. Caso contrario, siendo retroactiva 
viola derechos adquiridos. 

 
Como sostiene CHALBOT DE L”ALLIER, los derechos adquiridos están 
irrevocablemente conferidos y definitivamente adquiridos antes del hecho, el 
acto o la ley que se le quiere oponer. 

La Ley 675 del 3 de Agosto de 2001, publicada en el Diario Oficial No. 44.509, 
de 4 de agosto de 2001 en su ARTÍCULO 87. VIGENCIA Y DEROGATORIA 
determinó que regía a partir de su publicación   y derogaba las Leyes 182 de 
1948, 16 de 1985 y 428 de 1998, así como los decretos que se hayan 
expedido para reglamentarlas.  

Ahora bien, el Juez de primera no tuvo en cuenta en su decisión que de 

conformidad con la Resolución No. 16-4-0532 de fecha mayo 4 de 2016, en 

su artículo segundo de la parte resolutiva, decidió: “Aprobar la modificación 

parcial del proyecto de división, en cuanto a la desafectación de las áreas 

comunes de uso exclusivo de las terrazas de los apartamentos 101, 105 y 

106 y destinarlas a áreas privadas libres” (Subraya y negrita fuera de texto). 

Documento que fue relacionado en el numeral 3 del acápite de hechos y 

obrante dentro del expediente aportado como prueba en el numeral 11 del 

acápite de pruebas. 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 26 de la Ley 675/01, los 

coeficientes de copropiedad se calculan con base en el área privada 

construida, lo cual quiere decir, que el coeficiente no se pudo afectar, pues 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0428_1998.html#1


reiteramos lo dicho en el numeral 7 del presente escrito, la desafectación de 

las terrazas de los apartamentos 101,105 y 106 fueron destinadas a “áreas 

privadas libres”  

Tal y como quedó demostrado en el expediente, la copropiedad fue creada 

desde el año 1986, en vigencia de la ley 182 momento en el cual otorgó unos 

derechos a los demandantes que no pueden ser violados y quebrantados con 

las decisiones adoptadas en la asamblea y contenidas en el acta impugnada, 

derechos otorgados como consta en la E.P. 2626 del 23 de Octubre de 1986 

y que obra en el expediente como prueba allegada por los demandantes. 

Los derechos de los propietarios actuantes en el presente trámite procesal  
fueron adquiridos de conformidad con el reglamento de propiedad horizontal 
que regía para aquel momento, tal y como obra en la E.P. de constitución de 
copropiedad en el artículo 12 de la Escritura Pública 3626 del 23 de Octubre 
de 1986, de la Notaría 10 de Bogotá que sometió los bienes  inmuebles que 
conforman el Edificio denominado inicialmente JONATHAN, hoy Portal de 
Santa Bárbara, como lo indica el certificado de tradición, al régimen de 
propiedad horizontal y para tal efecto determino la totalidad del inmueble, los 
bienes privados que lo conforman y los bienes de uso común; consagró los 
derechos y prescribió las obligaciones de los propietarios actuales y futuros 
y en lo pertinente, de los tenedores a cualquier título. 

En el Art. 12 de la precitada escritura estableció: “BIENES COMUNES Las 

áreas de los principales Bienes comunes, son por Pisos las siguientes: …….. 

Sexto (ALTILLO) Hall, escaleras, ascensor, shuts, muros, ductos, columnas, 

cubiertas comunes – Terraza (uso exclusivo Apartamento 601)- Terraza (uso 

exclusivo apartamento 602…….” 

La Decisión de la Asamblea, impugnada en este trámite procesal, violó de 

esta manera los derechos adquiridos por los propietarios de los apartamentos 

601 y 602, y pretenden restituir las áreas constitutivas de las terrazas de uso 

exclusivo de estas unidades residenciales, asignadas desde la constitución 

de la propiedad horizontal por medio de la Escritura Pública 3626 del 23 de 

Octubre de 1986 de la notaría 10 de Bogotá. 

Al respecto, ha dicho la Corte Constitucional en su Sentencia C-314 de 2004 

que los derechos adquiridos son incorporados al patrimonio jurídico de la 

persona. Dijo así la Corte Constitucional:  

“Lo que como primera medida debe recordarse es que los derechos 

adquiridos tienen rango constitucional razón por la cual ninguna disposición 

normativa de inferior jerarquía puede contener orden alguna que implique su 

desconocimiento. En este sentido, el artículo 58 de la Carta es preciso al 



afirmar que “se garantizarán la propiedad privada y los demás derechos 

adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no pueden ser 

desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores” 

La sentencia impugnada, desconoció la Sentencia 058 de 2002 Corte Constitucional 
sobre el alcance de los derechos adquiridos que garantiza el artículo 58 
constitucional, consideró que son aquellas situaciones concretas consolidadas en 
vigencia de la ley que es interpretada, reformada o derogada por la subsiguiente, 
en ejercicio de la cláusula general de competencia asignada al Congreso de la 
República.  

Así mismo desconoció la sentencia C-410/97 que consideró que los derechos 
adquiridos comprenden aquellas situaciones individuales y subjetivas que se han 
consolidado y definido bajo la vigencia de la ley, y por ende ellos se encuentran 
garantizados, de tal forma que no pueden ser menoscabados por disposiciones 
futuras, basado en la seguridad jurídica que caracteriza dichas situaciones. 

La decisión contenida en el Acta impugnada, pretende violar de manera arbitraria e 

ilegal, el contenido del artículo 12 de la Escritura Pública 3626 del 23 de Octubre de 

1986, de la Notaría 10 de Bogotá que sometió los bienes  inmuebles que conforman 

el Edificio denominado inicialmente JONATHAN, hoy Portal de Santa Bárbara, como 

lo indica el certificado de tradición, al régimen de propiedad horizontal y para tal 

efecto determino la totalidad del inmueble, los bienes privados que lo conforman y 

los bienes de uso común; consagró los derechos y prescribió las obligaciones de 

los propietarios actuales y futuros y en lo pertinente, de los tenedores a cualquier 

título. 

b. EL PRINCIPIO DE IRRETROACTIVIDAD es la fórmula general que 
permite solucionar un conflicto de leyes en el tiempo. Según la 
irretroactividad de la ley, la ley nueva rige para todos los hechos y 
actos que se produzcan a partir de su vigencia. Garantizando así que 
se respeten los derechos, hechos y relaciones jurídicas formados de 
manera válida bajo el imperio de una ley anterior. Esta prohibición de 
retroactividad encuentra su razón de ser en el mantenimiento del 
orden público, pues otorgar, como regla general, efectos retroactivos 
a las leyes nuevas, significaría destruir la confianza y la seguridad que 
se tiene en las normas jurídicas por parte del conglomerado social al 
cual se le aplican tales reglas. Se puede inferir, entonces, que en el 
derecho colombiano, la regla general es que cuando se promulga una 
nueva ley, la misma tenga una vocación de vigencia hacia el futuro. 

De tal forma que la copropiedad creada desde el año 1986 en vigencia de la ley 

182, otorgó unos derechos a los demandantes, que no pueden ser violados y 

quebrantados con las decisiones adoptadas en Asamblea y contenidas en el acta 

impugnada. El artículo 58 de la Constitución Política regla la protección a los 



derechos adquiridos los cuales incorpora al patrimonio jurídico de la persona y en 

Sentencia C 331 de 2004 la C. Constitucional recuerda el rango constitucional que 

tienen, y recalca que ninguna disposición normativa de inferior jerarquía puede 

contener orden alguna que implique desconocimiento de un derecho adquirido. De 

manera muy precisa el artículo 58 de la C. Política determina que se garantizarán 

la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, 

los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.  

Por eso en el año 2002 y derivado de las actuaciones arbitrarias de algunas 

copropiedades, la Corte Constitucional se pronunció en las sentencias C - 488  

expediente D. 3823 del 26 de Junio y la C 738 Expediente 3988 del 11 de 

Septiembre, DETERMINÓ QUE NINGUNA PERSONA QUE A LA VIGENCIA DE LA 

LEY TUVIERA DERECHOS DE USO EXCLUSIVO SOBRE ZONAS COMUNES, 

DEBERÍA ASUMIR COSTOS ADICIONALES A LOS QUE PAGABA ANTES DE LA 

LEY 675 DE 2001. 

Lo anterior porque en algunas copropiedades nacidas en legislaciones anteriores 
con este tipo de asignaciones, ha surgido el mal actuar, la mala pretensión de los 
demás propietarios de quitarles estas zonas o cobrar por ellas a los propietarios que 
tienen zonas de uso exclusivo como en el presente caso. Por eso la Corte 
Constitucional para dar solución al problema se pronunció por medio de las 
sentencias C – 488 y C 738 del 2002, 

c. La FUERZA VINCULANTE DEL PRECEDENTE JUDICIAL COMO 
FUENTE DE DERECHO- 

 
La sentencia impugnada desconoció la reiterada jurisprudencia de los derechos 
adquiridos, el derecho de uso exclusivo como derecho real que tenemos los 
demandantes copropietarios sobre las zonas de objeto de todo el trámite procesal. 
 
La Corte Constitucional ha definido el precedente judicial como “la sentencia o el 
conjunto de ellas, anteriores a un caso determinado, que por su pertinencia y 
semejanza en los problemas jurídicos resueltos, debe necesariamente considerarse 
por las autoridades judiciales al momento de emitir un fallo”. Asimismo, la doctrina 
lo ha definido como el mecanismo jurisdiccional que tiene su origen en el principio 
estar a lo decidido, el cual consiste en la aplicación de criterios adoptados en 
decisiones anteriores a casos que se presenten en situaciones posteriores y con 
circunstancias similares. 

Este precedente judicial la misma Corte Constitucional lo ha clasificado en dos 
categorías: 

I. El precedente horizontal, el cual hace referencia a las decisiones proferidas por 
autoridades del mismo nivel jerárquico o, incluso, por el mismo funcionario; y  



II. El precedente vertical, que se refiere a las decisiones adoptadas por el superior 
jerárquico o la autoridad encargada de unificar la jurisprudencia. El precedente 
horizontal tiene fuerza vinculante, atendiendo no solo a los principios de buena fe, 
seguridad jurídica y confianza legítima, sino al derecho a la igualdad que rige en 
nuestra Constitución. Asimismo, el precedente vertical, al provenir de la autoridad 
encargada de unificar la jurisprudencia dentro de cada una de las jurisdicciones, 
limita la autonomía judicial del juez, en tanto debe respetar la postura del superior, 
ya sea de las altas cortes o de los tribunales. 

Ha sostenido la Corte constitucional que conforme a los artículos 234, 237 y 241 de 
la Constitución Política, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, como 
tribunales de cierre de las jurisdicciones ordinaria y contencioso administrativa, al 
igual que la Corte Constitucional, como órgano encargado de salvaguardar la 
supremacía e integridad de la Carta, tienen el deber de unificar la jurisprudencia al 
interior de sus jurisdicciones, de tal manera que los pronunciamientos por ellas 
emitidos se conviertan en precedente judicial de obligatorio cumplimiento. 
Expediente T-5.882.857 Magistrado Ponente IVÁN HUMBERTO ESCRUCERÍA 
MAYOLO, 25 de mayo de dos mil diecisiete (2017). Sentencias C-543 de 1992, SU-
053 de 2015, T-460 de 2016, T-049 de 2007, C-621 de 2015, Reiterada en la 
sentencia T-715 de 1997, Sentencia C-539 de 2011, T-439 de 2000, T-309 de 2015, 
C-621 de 2015.  

Desconoció así la fuerza vinculante del precedente judicial frente a la reiterada 
jurisprudencia del uso exclusivo, que ha sido definido como la facultad amparada 
por la ley para realizar actos positivos sobre el bien común con prescindencia de los 
demás copropietarios, ejerciendo la tenencia legítima, por cuanto el goce ha sido 
asignado de manera exclusiva (y excluyente) al titular de un derecho privado dentro 
de la propiedad horizontal. El derecho al uso exclusivo de bienes de propiedad 
común, es un derecho real. 
 
De conformidad con el artículo 665 del Código Civil que expresa: 
 
“Art. 665. Derecho real es el que tenemos sobre una cosa sin respecto a 
determinada persona. Son derechos reales el de dominio, el de herencia, los de 
usufructo, uso o habitación, los de servidumbres activas, el de prenda y el de 
hipoteca. De estos derechos nacen las acciones reales” 
 
No cabe la menor duda de que el derecho de uso exclusivo cumple con las 
características del derecho real, pues se ejerce con prescindencia de las personas, 
y sobre un bien inmueble, y contrario a lo establecido para derechos personales, no 
se reclama frente a un determinado sujeto por hecho propio o disposición legal. El 
uso exclusivo es un derecho adquirido y no una mera expectativa. La sentencia del 
12 de diciembre de 1974 de la C.S.J. es la que mejor ha definido el Derecho 
Adquirido como “aquel que ha entrado al patrimonio de una persona natural o 
jurídica y que hace parte de él.  
 



Sin duda alguna, el derecho de uso exclusivo sobre un bien común es una facultad 
amparada por la ley que ha ingresado al patrimonio de la persona, con base en un 
justo título, como lo es el reglamento de propiedad horizontal que a su vez se deriva 
de un acto administrativo en firme – Licencia de construcción – que lo ha 
determinado y en consecuencia no puede ser desconocido por acto posterior, sin 
permiso de su titular.  Los derechos adquiridos con justo título, no pueden ser 
revocado sin autorización del derechohabiente. 
 
El artículo 58 de la Constitución establece que se garantiza la propiedad privada y 
demás derechos adquiridos con arreglo a la ley. El justo título, contenido en el 
reglamento de propiedad horizontal (que es un contrato aceptado por todos los 
copropietarios y que a voces de la sentencia C-488 de la Corte Constitucional no es 
una simple adhesión, y que a su vez se sustenta en la licencia de construcción y los 
planos aprobados de propiedad horizontal, en que se ha señalado el bien común de 
uso exclusivo, establece que este derecho ha sido válidamente adquirido. Esto se 
ratifica, con la escritura pública que transfiere la propiedad del bien privado al cual 
accede y se le asigna el uso exclusivo de un bien común.  
 
De esta manera se desconoció, la reiterada jurisprudencia de la figura jurídica como 
derecho real, del uso exclusivo, que se tiene sobre las áreas constitutivas de las 
terrazas, lo cual nos ha dado una facultad amparada por la ley para realizar actos 
positivos sobre el bien común, sin tener en cuenta a los demás copropietarios 
hemos ejercido la tenencia legítima, ya que el goce exclusivo se asignó a nuestras 
unidades residenciales. 
 
La sentencia impugnada desconoció así la fuerza vinculante del precedente judicial 
como fuente del derecho. 
 
La sentencia T-446 de 2013 consideró que:  La jurisprudencia constitucional ha sido 
enfática en señalar que la autonomía judicial en el proceso de interpretación y 
aplicación del ordenamiento jurídico no es absoluta, pues un primer límite se 
encuentra en el derecho de toda persona a recibir el mismo tratamiento por parte 
de las autoridades judiciales. De manera que la jurisprudencia de la Corte ha 
advertido que el problema de relevancia constitucional en el manejo de los 
precedentes judiciales surge cuando, en franco desconocimiento del derecho a la 
igualdad y tomando como fundamento la autonomía e independencia judicial, los 
jueces adoptan decisiones disímiles frente a casos semejantes. 
 
El Consejo de Estado Sección Tercera, en Sentencia 68001233100020090029501 
del 4 de Sep.  De 2017, sostuvo que: 
 
Es importante recordar que la prueba de la vinculatoriedad del precedente judicial 
en el sistema jurídico colombiano se encuentra en el desarrollo de factores 
institucionales dirigidos a garantizar su respeto y eficacia jurídica, como lo es, entre 
otros principalmente: 
 



 - El reconocimiento, en el marco del concepto de legalidad del Código General del 
Proceso, de la figura de la doctrina probable, como expresión de precedente 
vinculante, siendo deber de los jueces cuando se aparten de esa doctrina exponer 
clara y razonadamente los fundamentos jurídicos que justifican su decisión. 
 
De acuerdo con este contexto, la Sala precisó una línea de pensamiento en torno a 
este tema y consideró que es deber del juez y la administración, al momento de 
identificar y construir la norma de conducta y de juicio, aplicar los criterios 
jurisprudenciales vigentes para la fecha de los hechos que fundan la controversia, 
pues estos hacen parte del marco de legalidad histórica a ser observado. 
 

d. De otra parte, violó los derechos de las minorías conformadas por los 
apartamentos 601 y 602, a través de la votación impositiva de la 
mayoría, tal y como lo ha sostenido la Corte Constitucional (sentencia 
T-035 de 1997, M.P. Dr. Hernando Herrera Vergara). 

 

e. RESPECTO DEL SOMETIMIENTO DE LAS DECISIONES DE 

ASAMBLEA, A LA LEY Y A LA CONSTITUCION ha sostenido la 

jurisprudencia de la Corte Constitucional, específicamente en el caso 

de los copropietarios de una propiedad horizontal frente a los órganos 

de dirección y administración de la unidad residencial, que las 

decisiones tomadas por la Junta o Consejo de Administración pueden 

afectar de manera directa o indirecta los derechos fundamentales de 

los residentes, poniendo a los copropietarios en una relación de 

subordinación frente a la asamblea general o demás órganos de 

administración (Sentencias T-555 de 2003, T-661 de 2008, T-970 de 

2009, T-810 de 2011, entre otras), pues estos “dictan y ejecutan 

normas comunitarias para regular la conducta dentro del ámbito de la 

copropiedad. En esto, dichos órganos ejercen un verdadero poder 

regulatorio de los derechos y libertades de las personas que viven bajo 

el régimen de copropiedad, incluidos los empleados y dependientes 

de los copropietarios, por lo que la persona sometida a dicha 

regulación está colocada en el ámbito de poder normativo de los 

mencionados órganos” (Sentencia T-1042 de 2001), entonces, en 

ejercicio de sus funciones, deben observar y respetar las garantías 

constitucionales.  
 

f. EL DERECHO A LA IGUALDAD Ha sostenido la Corte 
Constitucional que “ el derecho constitucional a la igualdad 
integra en su contenido, diferentes acepciones relevantes. Entre 
ellas, la noción de igualdad ante la ley (que garantiza un trato 
igual entre iguales); la igualdad material (que permite que sean 
constitucionalmente admisibles las diferenciaciones razonables 
y justificadas entre diversos sujetos) y por último, el 



reconocimiento eventual a un trato desigual más favorable para 
minoría, (Sentencia T-098 de 1994).” 

  

5. LAS JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DECRETÓ DE OFICIO SE 

ALLEGARAN AL PRESENTE TRÁMITE PROCESAL, COPIA AUTENTICA 

DE TODOS LOS EXPEDIENTES QUE SE HAN ADELANTADO ENTRE LAS 

PARTES.  

 

FUE ASÍ COMO ALLEGAMOS COPIA DEL EXPEDIENTE, Y POSTERIORMENTE, 

DE LA SENTENCIA PROFERIDA POR EL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

DENTRO DEL PROCESO QUE CURSABA EN EL JUZGADO 22 CIVIL DEL 

CIRCUITO, EN EL CUAL SE DECRETÓ LA NULIDAD DEL ACTA DE ASAMBLEA 

DEL 2 DE MAYO DE 2017. Y EN ESTE TRÁMITE PROCESAL, PRECISAMENTE 

EL ACTA DE LA ASAMBLEA DEMANDADA EN ESTE TRÁMITE PROCESAL, 

RATIFICÓ LO DECIDIDO EN ESA ASAMBLEA DEL 2 DE MAYO DE 2017.  DICE 

EL ACTA DEMANDADA: “RATIFICAR LA ASAMBLEA LA DECISIÓN PARA LA 

RESTITUCIÓN DE LAS AREAS COMUNES POR PARTE DE LOS 

APARTAMENTOS 601 Y 602, DE ACUERDO CON LA ASAMBLEA 

EXTRAORDINARIA REALIZADA EL 02 DE MAYO DE 2017. 

 

ES DECIR, LA JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, TENIENDO EN SUS MANOS, LA 

SENTENCIA DE ESTE H. TRIBUNAL, QUE DECLARÓ NULA EL ACTA QUE 

CONTENÍA LA DECISIÓN QUE EN ESTA ASAMBLEA IMPUGNADA SE ESTABA 

RATIFICANDO, SE APARTÓ DE LA DECISIÓN DEL TRIBUNAL. ES COMO, 

REPRODUCIR UN ACTO ADMINISTRATIVO DECAÍDO. NO ERA PROCEDENTE, 

DEJAR VIVA UNA DECISIÓN QUE SE ENCONTRABA SOPORTADA EN UNA 

DECISIÓN CONTENIDA EN UN ACTA QUE FUE DECLARADA NULA POR EL 

SUPERIOR JERÁRQUICO.  

 
6. No se debe dejar de lado, que al momento de efectuarse la asamblea de la 

cual se solicita la impugnación, esto es, el 31 de marzo de 2018, el edificio  

ya tenía registrada la reforma del Reglamento de Propiedad horizontal 

contenida en la  escritura pública 717 de marzo 7 de 2018 otorgada por  la 

Notaría 48 del Círculo notarial de Bogotá y como se puede observar en al 

acta impugnada y aportada al proceso, no hubo modificación a los 

coeficientes pues la misma sesionó con los coeficientes de siempre. 

7. Finalmente, impugnamos la decisión de primera instancia en cuanto a que 

señaló agencias en derecho en la suma de $3.000.000 M/ cte, en contra de 

la parte actora, para que sea revocada, y adicionalmente se tenga presente, 

que no tuvo en cuenta las directrices sentadas en los artículos 2 - 3 y 5 del 

acuerdo PSAA16-10554 DEL 5 DE AGOSTO DEL AÑO 2016, atendiendo la 

naturaleza, calidad, termino de la gestión. No tuvo en cuenta que se trata de 

un proceso que no tiene cuantía, que más que pretender enriquecimiento 



para la parte actora, se encuentra enmarcado en una problemática social, 

que para defender sus derechos y evitar el hostigamiento, la violencia, las 

vías de hecho, se ha visto en necesidad de demandar las decisiones de 

Asamblea. 

 

Como consecuencia de lo anterior, solicitamos al H. Tribunal Superior de Bogotá: 

 

1. REVOCAR el numeral PRIMERO de la sentencia apelada y en su lugar 

acceder a la nulidad del acta impugnada conforme se solicitó en la demanda. 

2. REVOCAR el numeral TERCERO de la sentencia apelada y en su lugar 

abstenerse de condenar en costas a la parte actora. Para todos los efectos, 

rogamos tener en cuenta las consideraciones contenidas en el numeral 4º. 

de este recurso. 

 

H. Magistrada Ponente, con toda atención, 

 

MELBA PARRA PEREZ 
C.C. No. 41.747.415 de Bogotá 
T.P. No.41.347 del C.S de la J 

 
  

LUISA FDA. CHAVARRO FRANCO 

C.C. No. 51.850.670 de Bogotá 

T.P. No. 66.439 del C. S de la J  
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Honorable Magistrados 

Tribunal Superior De Bogotá DC- Sala Civil  

E.S.D. 

 

Atención:  

Honorable Magistrada Ponente 

Dra. MARIA PATRICIA CRUZ MIRANDA 

E.S.D. 

 

 

 

ASUNTO    : SUSTENTACION RECURSO DE APELACION. 

PROCESO REF             : ORDINARIO  – (PERTENENCIA)   Rad. 013 2014 00638 01 

DEMANDANTE : LUZ BETTY PRADO DE VILLALBA.  

DEMANDADOS           : CARLOS MARTIN ARIAS HERNANDEZ  y OTRA. 

 

 

Respetada Doctora  

ALVARO EFRAIN LOPEZ BASTIDAS, mayor de edad, vecino y residente  de la 

ciudad  de Bogotá dc,  identificado con cédula de ciudadanía No. 87.712.404 de 

Ipiales y T.P. No.191.435 del Consejo Superior De La Judicatura,  actuando  en  

condición de   apoderado  judicial de la parte  demandante dentro del proceso 

de la referencia, de  manera respetuosa dentro del término legal,  me  permito 

presentar  ante  su  despacho:  LA DEBIDA SUSTENTACION AL RECURSO DE  

APELACION ADMITIDO POR EL DESPACHO MEDIANTE PROVIDENCIA DEL DIA: 28 DE 

ENERO DE 2021 Y NOTIFICADA MEDIANTE  ESTADO DE  FECHA: 29 DE ENERO DE 

2021,   permitiéndome exponer a  su  despacho   los  fundamentos y argumentos  

de  hecho y de derecho  respecto de  cada uno de los  reparos que  el suscrito 

formuló frente a la decisión adoptada en primea instancia así: 

 

1. El Señor Juez de primera instancia,  conforme a su sano criterio, decidió no 

acceder a las  pretensiones formuladas por el suscrito  en la  demanda de la 

 A&L. ABOGADOS ASOCIADOS.                                                                                                              

 

GRUPO JURIDICO CONSULTOR                                                                         

ABOGADOS  ESPECIALIZADOS   

 
PREVENCIÒN,       SOLUCIONES  LEGALES ,  REPRESENTACIONES JURIDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
CARRERA 7 No 16-56  OFICINA 604.  BOGOTA DC.- COLOMBIA. 
TELEFONOS:  320-8489580.- 

http://www.google.com.co/imgres?q=logos+de+abogados&start=321&hl=es&client=qsb-win&sa=X&rlz=1R3GGLL_esCO343CO344&biw=853&bih=427&tbm=isch&prmd=imvns&tbnid=a35NajIsd2hiUM:&imgrefurl=http://blog-sheila.blogspot.com/2007/10/balconeando-los-abogados.html&docid=6DQomAqH5qAtiM&imgurl=http://bp2.blogger.com/_jefS14-0ESI/RwzvGjeasGI/AAAAAAAAA_8/nd8TOPDzDGA/s320/abogado.jpg&w=310&h=207&ei=84uiULv0FeSx0AHvhYGoCg&zoom=1&iact=hc&vpx=345&vpy=137&dur=1104&hovh=165&hovw=248&tx=133&ty=145&sig=114017803677330033518&page=32&tbnh=152&tbnw=228&ndsp=10&ved=1t:429,r:29,s:300,i:91
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referencia, básicamente  y en resumen por  cuanto  consideró, que él 

PRESUMIA que la posesión de mi mandante NO SE  EJERCIÓ  DE  MANERA  

INDEPENDIENTE  por mi poderdante y según su análisis esta posesión de mi 

mandante  la ejerció en compañía  de  su  señor  esposo, ya  que  tres  de los  

testigos  citados  por  el suscrito, según el despacho afirmaron que conocían al 

esposo de  mi  poderdante. 

 

MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD: 

 

2. En el caso bajo estudio, se  presentó demanda ordinaria de pertenencia  por  

mi representada, por la actora,  de manera  independiente y en nombre 

propio, para  lo cual se  aportó  a la  demanda de la referencia todas  y cada 

una de las pruebas mediante las  cuales se  demostró los  diferentes actos de 

posesión que  en su nombre  y de manera  independiente realizó con ánimo 

de  señora y dueña  sobre  el bien inmueble  objeto de  usucapión, por  el 

termino estipulado por la  ley vigente para  tal efecto. 

 

3. El Señor Juez de primera instancia, NO VALORÓ, las  pruebas  documentales 

aportadas  por  el suscrito, tales  como los  contratos  de  arrendamiento que 

mi poderdante  realizó con terceras  personas del bien inmueble objeto de 

usucapión,  como actos  de posesión con ánimo de señora y dueña en 

nombre propio, suscritos  por mi mandante  en condición de arrendadora y los  

arrendatarios, sin que en los mismos haya participado el Señor Esposo de mi 

mandante, los  cuales  fueron aportados con la  demanda  de la referencia, y 

fueron decretados como prueba documental mediante providencia judicial, 

por el Señor Juez de Primera  instancia. Prueba  de lo que se  menciona  en 

este  punto  es  que  el señor juez no menciono siquiera  estos  contratos de  

arrendamiento  en su sentencia de primera  instancia, situación que  lo  hizo 

presumir que la posesión de mi mandante No fue ejercida por mi mandante 

de manera  independiente. 

 

4. El Señor Juez de primera instancia, NO VALORÓ, de manera completa y total 

todas y cada una de las  respuestas  dadas por los testigos citados por el 

suscrito al proceso,  pues ellos  de manera clara expresa e inequívoca, 

afirmaron que mi poderdante era su arrendataria, y que ellos le pagaban el 

canon de arrendamiento directamente a mi mandante, igual mente  

afirmaron que frente  a las  preguntas formuladas por el señor Juez, que su 

arrendadora  era mi poderdante  y así sucesivamente todas  y cada  una  de 

las  respuestas  dadas  por los  testigos que  se  encuentran contenidas en los  

audios de las  pruebas  testimoniales  que obran dentro del plenario, pruebas 

que  no se  valoraron  y que  demostraron más  que  suficiente los  actos  de 

posesión con ánimo de señora y dueña en nombre propio, que  adelantó mi 

poderdante sobre  el referido bien inmueble objeto de usucapión,   sin que en 

los mismos haya participado el Señor Esposo de mi mandante, testimonios que   

fueron  decretados y practicados por el señor Juez de la época y diferente  al 

señor Juez que profirió la sentencia aquí apelada. Prueba  de lo que se  

menciona  en este  punto  es  que  el señor juez no mencionó  siquiera  la 

totalidad de las respuestas dadas por los testigos en su sentencia de primera  

instancia, situación que  lo  hizo presumir que la posesión de mi mandante No 

fue ejercida por mi mandante de manera  independiente. 

 

5. El Señor Juez de primera instancia, NO VALORÓ, de manera alguna  y total 

todas y cada una de las  respuestas  dadas por los demandados, cuando el 

suscrito practicó los  interrogatorios de parte, pues  los  demandados 

claramente afirmaron que  no conocían el bien inmueble objeto de 

usucapión, y que nunca  han ingresado al mismo. Prueba  de lo que se  

menciona  en este  punto  es  que  el señor juez no mencionó  siquiera  la 

totalidad de las respuestas dadas por los demandados en su sentencia de 

primera  instancia, situación que  lo  hizo presumir que la posesión de mi 

mandante No fue ejercida por mi mandante de manera  independiente. 
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6. El Señor Juez de primera instancia, NO VALORÓ, de manera alguna  y total 

todas y cada una de las  respuestas  dadas por mi poderdante, cuando el 

suscrito le practicó el  interrogatorio de parte, pues  mi poderdante  

claramente afirmó  que  , LAA POSESION QUE  ELLA  EJERCIA Y EJERCE 

ACTUALMENTE   sobre  el bien inmueble  objeto de  usucapión, lo realizó ella  

en nombre  propio de manera  independiente y que  ha  explotado 

económicamente  para  su patrimonio el bien inmueble  objeto de usucapión. 

Prueba  de lo que se  menciona  en este  punto  es  que  el señor juez no 

mencionó  siquiera  la totalidad de las respuestas dadas por mi poderdante   

en su sentencia de primera  instancia, situación que  lo  hizo presumir que la 

posesión de mi mandante No fue ejercida por mi mandante de manera  

independiente. 

 

7. El Señor Juez de primera instancia, NO VALORÓ, de manera alguna  y total 

todas y cada una de las  CONSTRUCCIONES  FISICAS, que  ella  en nombre  

propio y de manera  independiente realizó en el bien inmueble  objeto de 

usucapión en su condición de  señora y dueña y que  después arrendo para  

explotar dicho bien inmueble; CONSTRUCCIONES  FISICAS  que  fueron 

certificadas mediante  dictamen pericial practicado al interior del proceso de 

la referencia por  el señor perito nombrado por  el despacho, prueba  pericial 

que  obra  dentro del plenario, y que además las realizó, ella  en nombre  

propio de manera  independiente. Prueba  de lo que se  menciona  en este  

punto  es  que  el Señor Juez , no mencionó  siquiera  el DICTAMEN PERICIAL  

mediante  el cual se  probó al interior del proceso las CONSTRUCCIONES  

FISICAS , que mi mandante realizo en el bien inmueble objeto de usucapión    

en su sentencia de primera  instancia, situación que  lo  hizo presumir que la 

posesión de mi mandante No fue ejercida por mi mandante de manera  

independiente. 

 

8. Dentro del proceso de la referencia, la parte  demandada no presentó 

excepciones de mérito o de fondo alguna. 

 

9. Dentro del proceso de la referencia, la parte  demandada no presentó 

excepciones de mérito o de fondo denominadas COPOSESIÓN. 

 

10.  Dentro del proceso de la referencia, SE  FALLÓ CON BASE  EN SUPOSICIONES 

como claramente lo mencionó el Señor Juez de Primera Instancia en su 

sentencia, y no se  falló con base  en las  pruebas  documentales, y 

testimoniales y periciales decretadas y practicadas al interior del proceso de la 

referencia y que obran dentro del plenario. 

 

11. Dentro del proceso de la referencia, la parte  demandada NO PROBÓ, y ni 

siquiera lo afirmó , que la posesión de mi mandante y todos  sus  actos de 

Señor y Dueña que  realizó durante  el tiempo de  ley, los  haya  realizado en 

compañía de  su señor esposo, que  por  demás  ya lleva  más  de 10   

fallecido y separado de  hecho de mi mandante. 

 

12. Dentro del proceso de la referencia, la parte  demandada NO APORTÓ, 

prueba  documental o testimonial alguna o prueba  pericial alguna, ni obtuvo 

confesión alguna, que  desvirtuara ninguno de los  hechos y pruebas  

planteadas y aportadas por  el suscrito con la  demanda de la referencia, con 

las  cuales  se  probó dentro del plenario la posesión desplegada por mi 

mandante. 

 

13. Igualmente apoyo y estructuro la  presente  sustentación del recurso de 

apelación que aquí nos ocupa, en los  argumentos  dados  de  manera  verbal 

al momento de  hacer  los  reparos en los cuales  apoye  el recurso de 

apelación cuando fue  concedido ante  el Señor Juez de primera instancia. 
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PRETENSIONES 

1. Con base  en los  anteriores hechos  narrados, Solicito de manera  

comedida, SE REVOQUE en su totalidad la  sentencia  de  primera instancia. 

 

2. Como consecuencia de lo anterior, solicito al despacho se  concedan las  

Pretensiones y condenas  en la forma solicitada en la  demanda de la 

referencia  

 

 

NOTIFICACIONES: 

A LA  DEMANDANTE : En las  direcciones  contenidas   en la demanda de la 

referencia. 

A LOS DEMANDADA: En las  direcciones  contenidas   en la contestación de la 

demanda de la referencia. 

AL SUSCRITO: En la Carrera 7 No: 16-56 oficina 604 de la ciudad  de Bogotá DC. O 

en las  instalaciones de su despacho. Teléfono: 320-8489580. Y mediante correo 

electrónico: alvarolopez71@hotmail.com  y alvarolopezbastidas@gmail.com  

 

 

Cordialmente de Su Señoría 

 

 

 

 

DR. ALVARO EFRAIN LOPEZ BASTIDAS. 

CC. No: 87.712.404. 

TP. No: 191.435 DEL C.S.J. 
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